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I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.9.1979, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7786, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 22.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Ruiz Rubio
Rafael», para que formulase solicitud de Convalidación o Baja
en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone en

su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000, se
ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General de
Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Ruiz
Rubio Rafael, con Núm. R.S.: 20.0000112/CO, dedicada a
la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transformación
de productos de pastelería, confitería, bollería y repostería,
con domicilio en Avda. Sagunto, 27, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5.10.1997, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7781, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 19.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Ayala Her-
manos, S.L.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 23 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Ayala
Hermanos, S.L., con Núm. R.S.: 20.0013738/CO, dedicada
a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transfor-
mación de Harinas, Harinas acondicionadas, Envasado de
Harinas, Harinas acondicionadas, con domicilio en c/ 18 de
Julio, 28, de Valenzuela (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27.1.1986, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 25.2.2000 (Núm. Salida 5204, de
29.2.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 13.4.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 23.5.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
38/92, sobre protección de menores, por la que se
acuerda formular ante el Juzgado de Primera Instancia
correspondiente Propuesta Previa de Adopción respec-
to del menor C.L.G.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Luis López Gutiérrez y doña Virginia García García en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 31 de julio de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 38/92, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto del menor
CLG, nacido en Jaén el día 15 de febrero de 1987, por parte
de las personas seleccionadas como adoptantes, cuyos datos
de identificación obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de los menores
en la situación actual mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Luis López Gutiérrez y doña Virginia García García,
en paradero desconocido y con último domicilio conocido en
Jaén, podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm.
19-3.ª planta.

Jaén, 31 de julio de 2000.- La Delegada (P. Dto.
21/1985), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 24 de agosto de 2000, ha acordado
convocar concurso-oposición libre para cubrir en propiedad
las siguientes plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento:

- Arquitecto.
- Técnico Administración Especial.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
- Arquitecto Técnico.


